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I.INTRODUCCIÓN

El título de este trabajo hace necesario partir de un breve examen de una serie de criterios previos, como son: 1) la concreción de los sujetos obligados por la normativa preventiva; 2) la determinación de las responsabilidades que dimanan de esas obligaciones; y 3) el análisis de cada uno de los supuestos en que el Ordenamiento Jurídico puede abrir la puerta para el ejercicio de acciones frente a los administradores de las  sociedades mercantiles de capital (cuestión que habrá de relacionarse necesariamente con la de los dos sujetos responsables), con examen en tales casos de la competencia jurisdiccional.

La pregunta que podríamos plantearnos como punto de partida es la de si pueden los administradores de las sociedades mercantiles de capital, es decir, de las sociedades anónimas o de responsabilidad limitada, verse demandados o aparecer como imputados como consecuencia de las normas de prevención de riesgos laborales.

Para poder dar respuesta a ello dividiremos esta exposición en tres apartados: el primero estará destinado a aquellas ideas previas a las que se ha hecho alusión y que entendemos necesarias; el segundo lo dedicaremos a hacer un sucinto examen de la responsabilidad penal en que pueden incurrir los administradores societarios; para acabar, enunciaremos las posibilidades que se ofrecen para la exigencia de responsabilidad civil a dichos administradores.

II. CUESTIONES PREVIAS

El punto legal de partida ha de ser, sin duda, la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (en vigor desde el 11 de febrero de 1996), así como el gran número de Reglamentos dictados en su desarrollo.

Dicha Ley constituyó la obligación de España, como Estado miembro de la Unión Europea, de traer a nuestro derecho interno la normativa comunitaria en esta materia.

Cabe recordar que ya el Acta Única Europea de 1986 hizo que la seguridad y salud en el trabajo pase a ser un tema prioritario para la política social de la Unión Europea.

Surgió así la Directiva 291/CEE/1989, de medidas para promover la mejora de la seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo (conocida como Directiva Marco) que constituye la piedra angular de la nueva política europea en esta materia, a cuya transposición se dedica la Ley 31/1995, con una fidelidad tal que ha llevado a algunos autores a afirmar que más que una transposición, en realidad se llevó a cabo una traducción de la Directiva.

Pero, además, de transponer el derecho comunitario, con la Ley 31/1995, el legislador ordinario no hacía sino seguir el mandato constitucional del art. 40.2 de que los poderes públicos velarán por  la seguridad e higiene en el trabajo.

Esta Ley obliga a todas las empresas, cualquiera que sea su tamaño o actividad ( a excepción del servicio del hogar familiar); y por, tanto, cualquiera que sea su forma jurídica, hasta el punto de que quedan incluidas las Administraciones Públicas.

Se hace esencial destacar que la normativa preventiva antes relacionada se apoya en el planteamiento inicial de que la protección integral del trabajador frente a los riesgos derivados de su prestación de servicios está configurada como un derecho del trabajador a ser protegido que emane precisamente del contrato de trabajo.

Desde el Estatuto de los trabajadores de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, la seguridad  e higiene viene desarrollada como derecho del trabajador ligado al contenido del contrato de trabajo (arts. 4.2. d y 19). Los mismos preceptos regulan esta materia en el vigente Estatuto.

Los trabajadores tienen por tanto, como consecuencia precisamente de la relación jurídica laboral, derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo (art. 14.1. de la Ley 31/1995). El citado derecho, en tanto que se enmarca en el paquete obligacional del contrato, supone la existencia de un correlativo deber del empresario de protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales. Esta consideración de obligación nacida del contrato resultará fundamental a la hora de definir también las responsabilidades derivadas del incumplimiento y la naturaleza de las mismas.

De otro lado, recuérdese que ese derecho a la protección configura en realidad una serie de deberes vinculados al mismo, como son la vigilancia del estado de salud del trabajador, la información, la consulta y participación y la formación del trabajador en materia preventiva o, incluso, la paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente (art. 14.1 de la Ley 31/1995).

Lo hasta ahora expuesto nos conduce a concretar el primer sujeto básicamente obligado a proteger: el empresario (aunque también los mandos con una responsabilidad directa, en la que el empresario puede tener otra solidaria o subsidiaria).

Para la definición de dicho sujeto sirve lógicamente el concepto de empresa que surge del art. 1.2. del Estatuto de los trabajadores. Ahora bien, la normativa preventiva efectúa algunas ampliaciones muy relevantes en cuanto a la obligación de prevenir los riesgos y proteger la vida, integridad física y salud de los trabajadores; ampliaciones que nos han de llevar a observar cómo el abanico de sociedades mercantiles que pueden estar involucradas en las consecuencias de un accidente de trabajo se extiende más allá de aquella idea inicial de empresa.

En la normativa preventiva se incluyen obligaciones para los sujetos siguientes:

a) Las empresas principales con relación a los trabajadores de las empresas contratistas y subcontratistas que presten servicios en el centro de trabajo del empresario principal y que contrató con aquéllos obras y servicios correspondientes a su propia actividad, pues hay una responsabilidad solidaria durante el periodo de la contrata (42.2. LPRL).

b) Las empresas usuarias, respecto de los trabajadores a los que se emplee a través de empresas de trabajo temporal (art., 28 LRPL y 16.2 de la Ley 14/1994).

c) Las empresas principales por defecto de coordinación de las diferentes empresas que presten servicios en un mismo centro de trabajo, fuera del supuesto de la subcontratación de la propia actividad (art. 24.1. y 2 de la LRPL).

d) Los servicios de prevención ajenos a la empresa del art. 31 de la LRPL. Cierto es que el Reglamento de los servicios de prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, no contiene mecanismo de exigencia de responsabilidad pero sí impone a las empresas que se dediquen a esta actividad la obligación de constituir una garantía que cubra su eventual responsabilidad. De otro lado, es destacable que la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social ha modificado el art. 45.1 LRPL, de suerte que, en materia de prevención de riesgos laborales, no sólo son infracciones laborales las acciones u omisiones de los empresarios, sino también “las de las entidades que actúen como servicios de prevención, las auditorias y las formativas en materia de prevención ajenas a la empresa, así como las de los promotores y propietarios de obra y los trabajadores por cuenta propia que incumplan las normas legales, reglamentarias y de convenio colectivo”.

e) Finalmente, la Ley 31/1995 plantea un supuesto que puede presentar muchas particularidades, sobre todo en el momento de definir cuál deba ser el orden jurisdiccional competente, al imponer obligaciones a los fabricantes, importadores y suministradores de maquinas, equipos, útiles y productos (art.41); obligaciones que habrán de generar una responsabilidad por incumplimiento no definida en la ley pero que puede otorgar acción al trabajador perjudicado.

En este marco de sujeto obligados es donde han de analizarse las consecuencias del incumplimiento. 

La existencia de obligaciones en esta materia, como en cualquier otra, implica la eventual posibilidad de que estas obligaciones se incumplan.

El incumplimiento de los concretos deberes de prevención y protección provoca una serie de responsabilidades que se enumeran en los arts. 42 y siguientes de la ley, estableciéndose asimismo un régimen de compatibilidades que da idea del alcance de la voluntad del legislador de competer a la satisfacción de aquel derecho inicial del trabajador a la seguridad en el trabajo.

Dicho art. 42 señala que “el incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales dará lugar a responsabilidades penales y a las civiles por daños y perjuicios que puedan derivarse de dicho incumplimiento”. A estas distintas responsabilidades se añade la que surge en materia de prestaciones de Seguridad Social, incluido el recargo.

Es fácil observar como la tutela de la vida e integridad física del trabajador no sólo queda ceñida al ámbito privado del contrato de trabajo, sino que coexiste con una tutela pública, plasmada en la intervención de la facultad sancionadora de la Administración y en el mayor grado de intervención del Estado a través del ius puniendi.
No obstante, los preceptos de la Ley 31/1995 fundamentalmente se destinan a la regulación de la responsabilidad administrativa de la que contiene una regulación completa.

Recapitulando, podemos decir que la idea de empresa, en sentido estricto, sirve para solventar los problemas derivados de la atribución de esa responsabilidad administrativa y de la que surge de la relación de Seguridad Social, y también sirve en todo caso para el supuesto en que el empresario sea una persona individual.

Pero cuando la empresa adopta la forma jurídica de sociedad mercantil anónima o de responsabilidad limitada, veremos cómo se presentan dificultades en el campo penal (donde el tema de la responsabilidad de los administradores va a tener una enorme transcendencia) y posibles peculiaridades en el ámbito de la responsabilidad civil.

III. RESPONSABILIDAD PENAL.

1. El principio societas delinquere non potest
El Derecho Penal Español ha partido, de manera tradicional, del principio de que sólo las personas físicas son susceptibles de sanción penal. De siempre se ha conjugado la idea de que la sociedad no puede delinquir (principio societas delinquere non potest).

El art. 31 del Código Penal de 1995 (Titulo II de las personas criminalmente responsables de los delitos y faltas), siguiendo lo que ya establecía el Código anterior (art.15 bis), señala que “el que actúe como administrador de hecho o de derecho de una persona jurídica, o en nombre y representación legal o voluntaria de otro, responderá personalmente, aunque no concurran en él las condiciones, cualidades o relaciones que la correspondiente figura de delito o falta requiera para poder ser sujeto activo del mismo, si tales circunstancias se dan en la entidad o persona cuyo nombre o representación obre”.

Esta regla de atribución de la autoría se establece con carácter general para cualquier tipo de delito o falta, de ahí la enorme trascendencia que puede tener en la cuestión que nos ocupa.

No obstante, este pilar dogmático de la ciencia jurídico-penal ha empezado ya a resquebrajarse, sobre todo en la jurisprudencia anglosajona. El paso se está dando precisamente a través de la jurisprudencia como vía de búsqueda de solución a los problemas prácticos.

Sin embargo, en la Europa continental también han aparecido textos normativos que admiten algún tipo de responsabilidad y sanción de las personas jurídicas. Primero fue Holanda la que abrió tal posibilidad y, ahora, destaca el reciente Código Penal francés (en vigor desde el 1 de marzo de 1994) que admite abiertamente la imposición de penas a las personas jurídicas, sin condicionarlas a las persecución y sanción de las personas físicas.

El panorama europeo continental  comunitario presenta tres grupos distintos de tratamiento legal de esta cuestión: 1) Los países que admiten la sanción penal directa, como Holanda y Francia. 2) Un grupo intermedio, como Italia y Bélgica, cuyas legislaciones imponen a las personas jurídicas algunas responsabilidades derivadas del delito, de contenido económico, incluida la multa. 3) Un ultimo grupo, como España, Dinamarca o Grecia, en donde la sanción penal solo puede ser impuesta a la persona física, aunque pueda haber consecuencias para las personas jurídicas en el campo de la responsabilidad civil.

Pese a lo dicho, es lo cierto que la posibilidad de imponer sanciones a las personas jurídicas ya esta consagrada en nuestro Derecho, si bien exclusivamente en el ámbito administrativo sancionador. Mientras que en Derecho Penal Español sigue siendo incontestable la premisa de que las personas jurídicas no pueden cometer infracciones de una norma de conducta por faltarles conciencia y libertad, si se admite, en cambio, la imputación de infracciones administrativas sobre la base de considerar que es la organización la que se beneficia de los resultados ilícitos.

2. Distintos tipos del Código Penal

Partiendo de esa regla de atribución del responsabilidad criminal a los administradores, siempre que los elementos del tipo concurran en la persona jurídica, efectuaremos a continuación un breve  análisis de los distintos delitos y faltas que pueden guardar relación con la prevención de riesgos y la protección de la vida, la integridad física y la salud del trabajador.

2.1. Delitos contra los derechos de los trabajadores.

La materia relativa a la seguridad e higiene en el trabajo ha sido en el Derecho español muy relevante sólo en el ámbito del ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración. La protección penal se ha introducido de forma mucho más lenta, constituyendo una política legislativa que contrasta con otros ordenamientos jurídicos contemporáneos en los que la violación de las normas de seguridad e higiene y la protección de la salud de los trabajadores se ha situado en un terreno privilegiado.

No fue hasta la Ley Orgánica 8/1983, de 25 de junio, que se introdujo en el Código Penal entonces vigente el delito de puesta en peligro por infracción de la normativa de seguridad e higiene en el trabajo, reconocimiento como bien jurídico protegido autónomo de la seguridad y salud en el trabajo (arts. 348 bis a) 427 y 565).

En el nuevo Código Penal de 1995, aprobado por Ley Orgánica 10/1995 de 23 de noviembre (de pocos días después de la Ley 31/1995) desaparece el delito de lesiones laborales dolorosas y de resultado del art.427 y 565),

En su Título XV, de los delitos contra los derechos de los trabajadores, junto a otras conductas ajenas a lo que nos ocupa, se produce la elevación de la seguridad en el trabajo a la categoría de bien jurídico autónomo. Se introduce así una tutela reforzada del deber que pesa sobre el empresario (y, como hemos visto, de otros sujetos igualmente obligados) de proteger a los trabajadores frente a los riesgos laborales.


Dos son los tipos penales destinados a la protección de ese bien jurídico, los de los arts. 316 y 317.

En el primero de ellos, el 316 se castigo a “los que con infracción de las normas de la prevención de riesgos laborales y estando legalmente obligados, no faciliten los medios necesarios para que los trabajadores desempeñen su actividad  con las medidas de seguridad e higiene adecuadas, de forma que pongan en peligro grave su vida, salud o integridad física”.

En realidad lo que hace el Código es distinguir la pena según se comete el delito por dolo (316) o por imprudencia grave(317). En l primer caso es de prisión de 6 meses a tres años y multa de 6 a 12 meses. En el segundo, se impondrá la pena inferior en grado (supone la posibilidad de que la pena sea de prisión de 3 a 6 meses y multa de 3 a 6 meses).

La figura del tipo imprudente se introdujo tras una ardua discusión parlamentaria y se tuvo en cuenta que en la mayoría de los casos la comisión de este delito tendría lugar por culpa in eligendo o in vigilando del empresario.

Conviene hacer un estudio de los elementos del tipo:

a) Conducta típica: la constituye el no facilitar los medios necesarios para que los trabajadores realicen sus actividades en condiciones de seguridad y salubridad. Es una conducta claramente omisiva.

b) Elemento Objetivo: junto a la omisión se exige la concurrencia de un elemento objetivo del tipo cual la infracción de normas de prevención.

Para la comprobación de la infracción habrá de acudirse a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y, también, al Título II de la Ordenanza  de Seguridad e Higiene en el trabajo, mientras se halle vigente por el juego de las disposiciones de la propia ley y no sea sustituido por los correspondientes reglamentos.

Pero se da aquí una circunstancia muy destacable puesto que hay que tener en cuenta que la normativa de prevención de riesgos no la constituye sólo la citada Ley 31/1995,  sino también sus normas de desarrollo o complementarías y “cuantas otras normas, legales o convencionales, contengan prescripciones relativas a la adopción de medidas preventivas en el ámbito laboral o susceptibles de producirlas en dicho ámbito” (art. 1 de la LPRL). Por ello habrá de acudirse, no sólo al gran número de reglamentos que desarrollan o han desarrollar la ley, sino también a las prescripciones preventivas contenidas en  los convenios colectivos, que pueden ser medio idóneo para adaptar o individualizar las prescripciones genéricas de la ley. Ello ha provocado que algunos autores, especialmente de la ciencia penal, entiendan que puede verse afectados los principios de legalidad y seguridad, y que, en realidad, el tipo parece que pueda dejar por determinar la conducta punible ya que, para identificarla, es preciso acudir a una normativa que puede no tener siquiera rango de ley.

Otra cuestión ofrece este apartado relativo al elemento objetivo de la infracción: Lógicamente, no toda infracción de la normativa preventiva será penalizada, sino sólo la de aquellos preceptos que guarden relación con el no facilitar los medios necesarios para garantizar las adecuadas condiciones de trabajo. Cierto es que el Código Penal no exige que la infracción de las normas de prevención sea grave y ello podría conducir a entender que también podría darse el tipo penal cuando la infracción sea leve, pero la doctrina es unánime al entender que el principio de intervención mínima del Derecho Penal parece descartar la posibilidad de que también se realice en infracciones leves. 

De hecho, si analizamos las conductas que, desde el punto de vista de la responsabilidad administrativa, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales califica de leves, vemos que difícilmente puede admitirse que de ellas se deriven a su vez riesgos graves (otro de los requisitos para la concurrencia del tipo). Habrá de estarse, pues, a la relación causal entre la infracción y el riesgo concreto producido y descartar en todo caso las infracciones de tipo documental o formal y las relativas a los derechos de participación de los trabajadores.

c) Puesta en peligro: la comisión del delito se produce sólo con la actual probabilidad de un peligro concreto y grave, de manera que, según RIVERO, la no producción de resultado dañoso sólo se podrá deber al azar o a una medida extraordinario que la evite. Pero también se incluyen supuestos en los que Ley 31/1995 parte de un peligro presunto, en  el caso de los trabajadores discapacitados, embarazadas y menores, en donde se imponen unas especiales medidas de cuidado que, de no darse, implican per se la exposición a una situación de riesgo grave no permitida. En cualquier caso, se exige la gravedad del riesgo, por lo que podemos acudir a la propia Ley 31/1995 que en su art. 4 define el riesgo laboral grave e inminente como aquel que resulta probable racionalmente que se materialice en un futuro inmediato y puede suponer un daño grave para la salud de los trabajadores.

De producirse el resultado, habrá de acudirse a otros tipos delictivos distintos, pues el que ahora examinamos se agota con la mera puesta en peligro.

d)Sujetos activos: El art. 316 habla de “los que estando legalmente obligados”. Por tanto, ha de buscarse quiénes están obligados por la ley a proteger al trabajador. Por tanto, incluirá no sólo al empresario directo del perjudicado, cuando sea persona física, sino también al empresario persona jurídica, con la regla de incriminación a título de autor que ahora veremos y que es lo que aquí nos interesa. Pero, además, ha de recordarse aquí lo que decíamos al principio sobre el amplio abanico de obligados en materia de prevención y protección.

El estudio de este aspecto de la autoría nos lleva a destacar lo que dispone el art. 318 del Código Penal: “Cuando los hechos previstos en los artículos anteriores se atribuyeran a personas jurídicas, se impondrá la pena señalada a los administradores o encargados del servicio que hayan sido los responsables de los mismos y a quienes, conociéndolos y pudiendo remediarlo, no hubieren adoptado medidas para ello”.

El precepto contiene dos incisos, dos autorías distintas:

1. responsabilidad criminal de administradores y encargados del servicio.

2. Los que, conociendo la comisión del hecho punible, tenían facultades necesarias para ponerle remedio, pero no adoptan ninguna medida.

Nos interesa la primera y, respecto a ella, hay que remarcar que la responsabilidad criminal es exigible aunque no recaigan en ello las características del tipo, que sí concurren en la persona jurídica que administran.

Es un precepto que debe ponerse en relación con el art. 31 antes visto. Para muchos autores es inútil. Para otros, la redacción es idéntica y su justificación está en los sujetos distintos de los administradores.

Finalmente, conviene tener presente lo que dispone el art. 20 de la Ley 31/1995, de 18 de mayo, de Contratos con las Administraciones Públicas, que prohibe contratar con la Administración a las personas que hayan sido condenadas por sentencia firme por delitos contra la seguridad e higiene en el trabajo. Con respecto a la responsabilidad individual, ésta se traslada a la persona jurídica, de suerte que la prohibición de contratar alcanzará a las personas jurídicas cuyos administradores o representantes, vigente su cargo de representación, se encuentren en la situación mencionada por actuaciones realizadas en nombre o a beneficio de dichas personas jurídicas o en las que concurran las condiciones, cualidades o relaciones que requiera la correspondiente figura de delito para ser sujeto activo del mismo.

2.2. Resto de tipos aplicables

Ya hemos dicho que los delitos examinados constituyen delitos que no llevan aparejado resultado, sino que la conducta se agota con la puesta en peligro. De producirse el resultado, la imputación se haría por otros tipos el Código Penal que no tendrían la especial regla de incriminación del art. 318,pero sí la general del art. 31 y que, por tanto, nos llevaría a la misma exigencia de responsabilidad criminal de los administradores cuando la empresa fuera una sociedad. Además, habrá de tenerse en cuenta lo que dispone el art. 77 que fija la regla de solución del concurso ideal de delitos, según el cual cuando un mismo hecho constituya dos infracciones o sea medio para cometer otro, se impone la pena de la infracción más grave en su mitad superior.

Así, si el resultado es de muerte habrá de acudirse a los figuras del homicidio, aunque parece poco probable que podamos hablar del tipo doloso (art.138), siendo más fácil la posibilidad del homicidio imprudente, por imprudencia grave (art. 142.1) o la falta de imprudencia leve con resultado de muerte (art. 621.2). Las penas serían de prisión de 10 a 15 años para el homicidio  doloso, prisión de 1 a 4 años para la imprudencia grave con resultado de muerte; y de multa de 1 a 2 meses en el caso de falta.

Lo mismo cabe decir de los distintos tipos de lesiones, que hallan su distinta penalidad en función del resultado (lesión que requiera objetivamente tratamiento médico o quirúrgico, pérdida o inutilidad de un órgano o miembro principal, o de un sentido, impotencia, esterilidad o grave deformidad o enfermedad grave somática o psíquica; pérdida o inutilidad de un miembro y órgano no principal, etc.) y que también se encuentran penadas como delito cuando se cometan por imprudencia grave o como falta si lo fuere por imprudencia leve (art. 521).

Igualmente, la protección de la maternidad, que es objeto de una particular regulación en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (modificada en este aspecto por la reciente Ley 39/1999) puede alcanzar reproche penal cuando, como consecuencia de la exposición de la trabajadora a riesgos que pueden dañar el feto o perjudicar la suerte del embarazo, se obtiene alguno de los resultados que configuran el delito de aborto imprudente del art. 146, con pena de arresto de 12 a 24 fines de semana, (parece también lógico descartar la comisión dolosa) o los tipos delictivos de lesiones al feto de los arts. 157 y 158, que son una novedad del Código Penal de 1995 y castigan a quien, por cualquier medio o procedimiento, causara en un feto una lesión o enfermedad que perjudique gravemente su desarrollo normal o  provoque en el mismo una grave tara física o psíquica (pena de prisión de 1 a 4 años) o cometa los hechos descritos por imprudencia grave (arresto de 7 a 24 fines de semana).

3. Responsabilidad civil derivada de delito

La responsabilidad penal puede llevar aparejada una lesión de derecho subjetivos cuya reparación surge como consecuencia del mismo reproche penal.

Por lo tanto, la ejecución de un hecho que el Código Penal describe como delito o falta obliga a reparar los daños o perjuicios causados, si bien el perjudicado, en este caso, el trabajador, puede optar por exigir la responsabilidad civil separadamente.

Hay que tener en cuenta que la indemnización de daños y perjuicios materiales y morales comprende no sólo los que se hubieran causado al agraviado, sino también a los que se hubiese irrogado a sus familiares o a terceros (art. 113), aunque cabe una minoración del importe de la indemnización si concurriera también culpa de la víctima (114).

Por tanto, si del hecho se derivan daños y perjuicios, el responsable penal lo será también civil, con la particularidad de que el perjudicado puede reservarse las acciones para ejercitarlas separadamente de la penal, lo que puede llevarnos a plantearnos a qué orden jurisdiccional habría de acudirse.

Para finalizar, ha de completarse esta breve exposición con lo que establece el art. 120 respecto de la responsabilidad civil subsidiaria ya que ésta corresponderá a la empresa, persona jurídica, en el caso del delito o falta cometido en sus establecimientos por parte de los administradores.

IV. RESPONSABILIDAD CIVIL

La posibilidad de ejercicio de una acción de responsabilidad civil por parte de un trabajador, al margen y además de las acciones de Seguridad Social es un hecho previsto expresamente en la ley, como ya lo era en el art. 123 de la  LGSS, siendo el art. 42 de la Ley 31/1995. Dicho art. 123 señala que la responsabilidad que regula este artículo (recargo de prestaciones) es independiente y compatible con las de todo orden, incluso penal, que puedan derivarse de la infracción.

La responsabilidad civil conlleva la reparación del daño a través de la indemnización. La primera cuestión que se plantea es la de la naturaleza de esta responsabilidad, siendo éste un punto que puede tener transcendencia a la hora de determinar si la acción frente al administrador social se enmarca dentro del vínculo laboral o es ajena a éste y, por, ende, pudiendo dar lugar a la duda sobre la determinación del orden jurisdiccional competente.

¿A qué responsabilidad del empresario nos referimos? En un primer momento se llevó esta cuestión al terreno del art. 1902 del Código Civil y, de esa consideración de responsabilidad extracontractual, se llegaba a deducir la competencia del orden jurisdiccional civil.

Hoy se entiende que, en tanto que los intereses protegidos por la responsabilidad contractual hacen referencia a deberes asumidos en el contrato, no hay duda de la naturaleza contractual de la obligación  de dar una protección eficaz en materia de seguridad e higiene como recogen los arts. 4.2 d) y 19 del Estatuto de los Trabajadores, así como el art. 14 de la LPRL; de ahí, también la competencia del orden jurisdiccional social. El mismo Tribunal Supremo ha venido ha confirmar esta doctrina y, entre otras, la sentencia de 23 de junio de 1998 viene a precisar que las sentencias de 15 de noviembre de 1990, 24 de mayo y 27 de junio de 1994, y 3 de mayo de 1995, se consolida el conocimiento de las pretensiones referidas a indemnizaciones por ilícitos laborales dentro del ámbito del orden social. Cuando se está ante un daño cuya producción se imputa a un ilícito laboral, entendido como la infracción de una norma estatal o colectiva, o de una regla de la autonomía privada o de la costumbre (art. 3 del ET), la responsabilidad y a no es civil, sino laboral y el supuesto queda comprendido en el apartado a) art. 2 de la LPL. “Desde esta perspectiva es irrelevante que la controversia pueda calificarse, de acuerdo con los criterios establecidos por la Sala primera de este Tribunal, como extracontractual ... o como contractual ... lo decisivo es que el que el daño se impute a un incumplimiento laboral y no civil y es éste el caso que se suscita en las presentes actuaciones”.

Tanto el Tribunal Supremo (Sala Social), como los Tribunales Superiores de Justicia, como la propia Sala de Conflictos del Tribunal Supremo mantienen la competencia del orden social; sólo se producen todavía algunas discrepancias en la propia Sala la del alto Tribunal que llega a mantener la competencia en algunos casos (SSTS 1 de octubre de 1998 y 13 de octubre de 1998).

Hemos de recordar lo que ya apuntábamos al hablar de la responsabilidad Penal: El art. 42 de la LRPL impone responsabilidad solidaria a la empresa principal con los contratistas y subcontratistas de obras o servicios de la propia actividad y que se desarrollen en sus propios centros de trabajo con relación a los trabajadores de la contratista o subocntratista, pues el art. 24.3 indica que la empresa principal “deberá vigilar el cumplimiento por dichos contratistas y subcontratistas de la normativa de prevención de riesgos laborales”.

Asimismo, la empresa usuaria es responsable de la protección en materia de seguridad y salud en el trabajo en los términos del art. 16 de la Ley 14/1994.

De otro lado, existen también responsabilidades que, a nuestro entender, pueden ser directas frente a trabajador por parte de los Servicios de Prevención ajenos a la empresa (entre los que pueden incluirse  a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades profesionales de la Seguridad Social).

Finalmente, cabe también recordar que el art. 41 de la LPRL incluye la enumeración de una serie de obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo que puedan constituir fuente de peligro para la salud de los trabajadores de otra empresa, aunque no contiene al respecto previsión alguna de responsabilidad.

Si llevamos la cuestión de la responsabilidad civil en esta materia a la posibilidad de exigencia de la misma a los administradores sociales hemos de poner de  relieve primero que en el ámbito de la jurisdicción social el problema de la responsabilidad de los administradores ha presentado tintes propios pese a que no existe normativa específica. Quizás sea la mayor celeridad de este orden jurisdiccional (frente al civil) y también la idea del propósito tuitivo tradicionalmente atribuido al mismo lo que ha hecho el problema de la extensión de responsabilidad de los administradores se haya planteado con especial intensidad y frecuencia.

Ahora bien, cabe destacar que, si bien empieza a ser habitual que se demande a los administradores sociales, también lo es que apenas se justifique el motivo del llamamiento del administrador al proceso (falta normalmente una correcta alegación de hechos que motiven su petición de condena). Quizás existe una cierta moda procesal y también una cierta confusión en los mecanismos que podrían posibilitar tales acciones y que a continuación se examinarán.

Lo cierto es que se busca demandar al administrador con el propósito de aumentar las garantías del débito indemnizatorio, básicamente, a través de aquellos dos mecanismos apuntados:

1. En los supuestos de administradores que son al mismo tiempo socios puede acudirse ala figura del levantamiento del velo o a la utilización del concepto de la concurrencia de un empresario aparente y otro real.

Es un mecanismo no pensado exclusivamente para los administradores. El campo abonado lo han constituido las sociedades unipersonales.

Parte de la idea de que la condena alcance a quienes actúan ocultos bajo la protección de la persona jurídica usada torticeramente. Se produce una búsqueda del verdadero empresario amparándose en el art. 6.4 del Código Civil. Pero se fundamenta, no sólo en el fraude de ley, sino también en el abuso del derecho de art. 7.1 del mismo texto legal.

Es importante reseñar la excepcionalidad de su aplicación porque contraviene el dogma de la personalidad jurídica. Los tribunales han afirmado como premisa de partida el principio general de irresponsabilidad de los socios y administradores, pues las sociedades de capital se caracterizan precisamente por la separación absoluta entre sus patrimonios y los de los socios que las componen, lo que comporta la falta de responsabilidad de éstos por las deudas sociales las cuales se imputan únicamente al patrimonio social. Se viene exigiendo una confusión entre los patrimonios sociales y personal del administrador (como el uso de la caja de la sociedad para gastos propios).

Desde la perspectiva de la responsabilidad por daños y  perjuicios derivados de un resultado dañoso, como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones de  previsión, no presenta especial dificultad la aplicación de esta figura para imputar aquella responsabilidad al administrador societario, pues, averiguado el verdadero empresario, se le exige la responsabilidad propia de la posición contractual, con la exigencia de los requisitos propios de las acciones en que intervenga culpa. Por tanto, esa responsabilidad civil que dimane de un resultado lesivo para el trabajador afectará claramente en estos casos a los socios administradores sin que haya problema ni en entender que estamos ante un caso de responsabilidad contractual, ni tampoco que la jurisdicción social es la competente.

2.La otra vía a la que se hacía alusión es la de la posibilidad de acción contra los administradores sociales a la luz de la Ley de Sociedades Anónimas (Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre) y Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada (Ley 2/1995 , de 23 de marzo). Precisamente el art. 69 de esta última remite a la Ley de Sociedades Anónimas en materia de responsabilidad de los administradores.

Hemos de partir de la idea de que los administradores constituyen un órgano social cuya actuación frente a terceros se imputa directamente a la persona jurídica, la sociedad. LA responsabilidad de los actos realizados por los administradores descansa sobre la sociedad misma, en cuyo nombre y representación han actuado.

Las excepciones a este principio se encuentran en la LSA en distintos supuestos:

El art. 133 de LSA establece con carácter general los presupuestos de la responsabilidad de los administradores sociales, por los daños causados por actos contrarios a la ley o los  estatutos o realizados sin la diligencia con la que deben desempeñar el cargo. Se trata de un sistema de responsabilidad por culpa, sin excepciones en cuanto al grado de culpabilidad, exigible de modo individual a cada una de las personas que forman parte del órgano de administración de la sociedad, siendo solidaria entre todos los miembros del órgano de administración que realizó o adoptó el cuerdo (art. 133.2).

Si bien en la ley se regulan dos tipos distintos de acciones, creemos que ha de eliminarse aquí la referencia a la acción social del art. 134 puesto que tiene poca transcendencia práctica en este caso porque no persigue el resarcimiento del acreedor, trabajador perjudicado, sino la reintegración del patrimonio social de la sociedad de tal manera que sólo indirectamente pueda afectar al acreedor.

El análisis a efectuar se centra, pues, en la acción individual del art. 134. Esta sí nos interesa porque es la acción directa del perjudicado (en este caso, del trabajador que ha sufrido un menoscabo en su vida, integridad física o salud) para exigir responsabilidad al administrador cuando con su actuación le haya perjudicado directamente.

La eficacia de esta acción dependerá de la existencia de un acto del administrador y de la concurrencia de una lesión directa a los intereses del accionista o del tercero demandante, a lo que ha de añadirse la concurrencia de la culpa, el daño y la relación de causa a efecto entre aquélla y éste. Por tanto, los requisitos son: daño, acto (acción u omisión) del propio administrador en el ejercicio de su cargo; antijuricidad (referida no sólo a las normas societarios o mercantiles, sino a cualquier norma de rango legal o reglamentario, por consiguiente, también las laborales o de cualquier otra rama del ordenamiento jurídico); y nexo de causalidad (el art. 1107 del Código Civil limita la responsabilidad por daños a los que sean consecuencia necesaria del incumplimiento.


Se va a plantear aquí el problema de determinar si la culpa es contractual o extracontractual, cuestión que puede afectar a la determinación de la jurisdicción  competente.


Los Tribunales Superiores de Justicia han dado respuestas diversas : los que se inclinan por la incompetencia se basan en la consideración de que se trata de una pretensión enmarcada en el ordenamiento mercantil, que estamos ante una materia no atribuida a la jurisdicción social, que no hay relación directa entre el trabajador y el administrador y que se trata de culpa extracontractual..                     


Por el contrario, los que afirman la competencia del orden, jurisdiccional social, señalan que la responsabilidad del administrador deriva de la reclamación de una prestación nacida como consecuencia del contrato de trabajo y que la aplicación de normas mercantiles no determina la competencia.


En este estado de cosas se hace necesario buscar las soluciones dadas por el Tribunal Supremo en doctrina unificadora. Lo cierto es que las respuestas no se ajustan a los problemas que plantea la cuestión que aquí nos preocupa, pues no se refieren a la acción del art. º35 sin más, sino a otros dos supuestos de responsabilidad del administrador societario muy específicos y que dan lugar a una responsabilidad que es, además, sin duda solidaria con la de la sociedad, porque así lo establecen los preceptos que la regulan.


La Sala IV, aunque parece dar a entender que resuelve con carácter general, se ha pronunciado únicamente en los casos de responsabilidad del art. 262.5, que hace referencia a un supuesto concretísimo de responsabilidad solidaria de los administradores cuando incumplan la obligación de convocar junta general para decidir la disolución de la sociedad en alguno de los supuestos previstos en el art. 260.3, 4, 5 y 7; también en el supuesto de responsabilidad igualmente específica de las Disposiciones Transitorias 3ª y 6ª., que se refieren a determinadas obligaciones conectadas a una situación temporal como la adaptación de los estatutos y el aumento de capital, fijando también una responsabilidad de los administradores solidaria con la de la sociedad en caso de incumplimiento.

Estamos ante dos supuestos de responsabilidad ex lege que se suma a la propia de la sociedad.

Sabido es que son numerosas las ocasiones en que los trabajadores ven insatisfechas sus reclamaciones debido a la insolvencia de la empresa y a la práctica  desaparición de la misma del tráfico mercantil sin que por parte de los administradores se haya iniciado los procedimientos concursales correspondientes ni se haya llevado  a cabo la disolución y liquidación en forma de la sociedad. Eso motivará la demanda también del administrador.

Pues bien, el Tribunal Supremo niega la competencia en el primer supuesto, en varias sentencias, como la de 28 de febrero de 1997 (aunque se afirme previamente que no hay diferencia de fundamento con los supuestos del art. 135) y en la de 13 de abril de 19998, que contiene un voto particular en el que se pone de manifiesto la contradicción de la doctrina de la Sala y se considera que la competencia se dará siempre, sin distinción de supuestos  (para ello afirma que la tesis válida sería la acogida por la Sala en el caso de las Disposiciones Transitorias de las sentencias de 28 de octubre de 1997 y 31 de diciembre de1997).

En efecto, en estas dos sentencias y en la de 31 de marzo de 1999 se admite la competencia cuando la acción se deriva de lo dispuesto en la responsabilidad derivada de las normas transitorias aunque se afirma que si bien la responsabilidad tiene asiento en el incumplimiento de un precepto mercantil, ello no cambia la naturaleza del crédito cuyo origen es laboral (se refería a créditos salariales) y se niega que ello sea contradictorio con la postura consistente en negar la competencia en el supuesto de 262.

Creemos que las matizaciones son inapreciables para justificar un distinto trato entre uno y otro supuesto.

Finalmente, respecto a la Sala de Cataluña, creemos que la postura se puede resumir diciendo que en los casos del art. 262 se ha seguido la tesis del Tribunal Supremo (poniéndolo expresamente de manifiesto). Es esclarecedora, a este respecto, la sentencia de 13 de julio de 1999 que resume la doctrina del alto Tribunal, y también la acoge la de 3 de mayo de 1999.

Ahora bien, cuando no es éste el caso y la demanda de los administradores se basaba en una responsabilidad directa no vinculada a este supuesto específico, hay que admitir que la Sala ha dictado sentencias contradictorias: así la de 29 de abril de 1999 niega la competencia con carácter general; mientras que ya la de  14 de marzo de 1996 y la más reciente de 9 de abril de 1999 vienen a admitirla, sin cuestionársela, y analizan el fondo del asunto relativo a la responsabilidad de los administradores, si bien desestiman tal acción por falta de elementos de justificación de la condena.

Excepcionalmente, una sentencia de 30 de octubre de 1997 admite la condena por al art. 262 (admite competencia y condena a los administradores).

A modo de resumen, entendemos que lo cierto es que ninguno de estos dos tipos específicos de responsabilidad sirven de manera directa para la responsabilidad por daños y perjuicios que aquí nos trataría en todo caso de situaciones en que la acción contra los administradores se derivara de una situación de iliquidez o insolvencia de la sociedad, mientras que la vía del 135 permite dirigirnos contra los administradores cuando los daños de los trabajadores puedan ligarse directamente a un acto del administrador que implique un incumplimiento de las obligaciones en materia preventiva. Donde sí podría darse terreno abonado para exigir responsabilidad al administrador cuando fueran sus actos los que motivaran el incumplimiento en materia preventiva.

Aunque, como hemos visto, no está perfilada la cuestión de la determinación del orden jurisdiccional competente, como tampoco puede resolverse fácilmente la de la fijación de una responsabilidad solidaria del administrador con la sociedad-empleadora
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